












































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 13 de 2023 

 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2022 00573 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la representación 

judicial de la parte ejecutante dio cumplimiento a lo ordenado por el 

despacho, manifestando que tiene bajo su custodia el (los) título(s) objeto 

del presente trámite.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 13 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2022 00723 00  

 

De acuerdo a lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso «Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado».  

 

En el presente caso, BANCO POPULAR S.A. instauró demanda contra 

LUIS ALFREDO ARISMENDI HERNÁNDEZ con la finalidad de obtener el 

pago de las sumas de dinero incorporadas en el pagaré aportado como base 

de la acción, por la cual se libró mandamiento de pago en agosto 23 de 2022 

y auto de aclaración de diciembre 5 de 2022. 

 

Sustentó sus pretensiones la actora en que la parte ejecutada contrajo 

una obligación, la que garantizó suscribiendo el cartular venero de la 

ejecución, habiendo incurrido en mora; de igual forma, el mandamiento 

ejecutivo se le notificó al demandado conforme lo dispone el numeral 8 de 

la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 (sin necesidad del envío de previa 

citación), quien dentro del término legal omitió contestar la demanda y/o 

proponer excepciones. 

 

En consecuencia, de conformidad con el precepto normativo anotado 

al inicio de este proveído, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, conforme se 

dispuso en el auto de apremio. 

 

SEGUNDO: AVALUAR y posteriormente rematar los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente asunto. De igual manera 

deberá procederse respeto de aquellos que en el futuro fueren objeto de 

dichas medidas. 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma y 

términos señalados por el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, las cuales serán 

liquidadas en su oportunidad por la Secretaría. Inclúyase por concepto de 

agencias en derecho, la suma de $5.600.000,00, de conformidad con lo 

normado por el artículo 366 ibídem. 

 

QUINTO: En su oportunidad y en cumplimiento a lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura en los artículos 8, 9, 11, 14,16 y 44 del 

Acuerdo PSAA 13-9984 del 5 de septiembre de 2013, por el cual se 

reglamentan los Juzgados de Ejecución Civil y se adoptan otras 

disposiciones y el Acuerdo PCSJA17-10678 “Por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución 

y se dictan otras disposiciones”, remítase el presente expediente a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá D.C., para lo de su competencia. 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 13 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 01120220076100 

 

 En acatamiento a lo dispuesto por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 

SALA DE CASACIÓN CIVIL, que dirimió el conflicto de competencia, 

decidiendo que corresponde a este Despacho el trámite de la demanda 

ejecutiva, se provee sobre la misma.  

 

Con fundamento en el art. 90 del C.G.P., INADMÍTASE la anterior 

demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, la 

demandante subsane la siguiente informalidad: 

 

Se pretende el cobro de intereses moratorios y cláusula penal, las 

cuales resultan excluyentes, en consideración a que la Cláusula 

Penal y los Intereses Moratorios cumplen una idéntica finalidad, 

para el efecto, téngase en cuenta lo reglado por el artículo 1594 del 

Código Civil,1 en consecuencia, sírvase aclarar. (num. 4 del art. 82 C.G. 

del P. en cc con art. 90 ibidem). 

 

La parte actora deberá presentar el líbelo de la demanda debidamente 

integrado y acorde con las exigencias procesales previstas en los artículos 

82, 84, 88 y 89 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

03 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

 
1 Artículo 1594 del Código Civil: Antes de constituirse el deudor en mora, no puede el acreedor demandar a 
su arbitrio la obligación principal o la pena, sino solo la obligación principal; ni constituido el deudor en mora, 
puede el acreedor pedir a un tiempo el cumplimiento de la obligación principal y la pena, sino cualquiera de 
las dos cosas a su arbitrio; a menos que aparezca haberse estipulado la pena por el simple retardo, o a menos 
que se haya estipulado que por el pago de la pena no se entienda extinguida la obligación principal. 
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Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora en escrito que 

antecede y en los términos del artículo 92 del C.G.P., se AUTORIZA EL 

RETIRO de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, como 

quiera que tanto la demanda como los anexos fueron aportados de 

manera virtual.  

 

Ordénese el levantamiento de la medida decretada sobre el inmueble 

objeto del trámite.  

 

Sin lugar a condena en costas al no causarse.  

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

03 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 13 de 2023 
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De acuerdo a lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso «Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado».  

 

En el presente caso, BANCO DE BOGOTÁ instauró demanda contra 

ALEJANDRO PÉREZ CAMPO con la finalidad de obtener el pago de las 

sumas de dinero incorporadas en el pagaré aportado como base de la acción, 

por la cual se libró mandamiento de pago en octubre 12 de 2022. 

 

Sustentó sus pretensiones la actora en que la parte ejecutada contrajo 

una obligación, la que garantizó suscribiendo el cartular venero de la 

ejecución, habiendo incurrido en mora; de igual forma, el mandamiento 

ejecutivo se le notificó al demandado conforme lo dispone el numeral 8 de 

la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 (sin necesidad del envío de previa 

citación), quien dentro del término legal omitió contestar la demanda y/o 

proponer excepciones. 

 

En consecuencia, de conformidad con el precepto normativo anotado 

al inicio de este proveído, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, conforme se 

dispuso en el auto de apremio. 

 

SEGUNDO: AVALUAR y posteriormente rematar los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente asunto. De igual manera 

deberá procederse respeto de aquellos que en el futuro fueren objeto de 

dichas medidas. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma y 

términos señalados por el artículo 446 del C.G.P. 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, las cuales serán 

liquidadas en su oportunidad por la Secretaría. Inclúyase por concepto de 

agencias en derecho, la suma de $4.200.000,00, de conformidad con lo 

normado por el artículo 366 ibídem. 

 

QUINTO: En su oportunidad y en cumplimiento a lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura en los artículos 8, 9, 11, 14,16 y 44 del 

Acuerdo PSAA 13-9984 del 5 de septiembre de 2013, por el cual se 

reglamentan los Juzgados de Ejecución Civil y se adoptan otras 

disposiciones y el Acuerdo PCSJA17-10678 “Por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución 

y se dictan otras disposiciones”, remítase el presente expediente a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá D.C., para lo de su competencia. 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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En escrito que antecede el apoderado de la parte actora solicita al 

despacho correr traslado de la demanda al demandado, para el efecto, se 

advierte que corresponde a la parte demandante la notificación del 

demandado de conformidad con lo reglado en el artículo 291 y 292 del C.G. 

del P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora a fin de que surta la 

notificación del demandado BANCO FALABELLA S.A., a fin de continuar con 

el trámite correspondiente.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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 Mediante escrito presentado al correo del despacho, el apoderada 

actor manifiesta que renuncia al poder conferido; sin embargo, dicha 

renuncia no cumple los requisitos del inciso 4 del artículo 76 del C. G. del 

P., en consecuencia, sírvase aportar constancia de haber remitido la 

comunicación correspondiente a su poderdante. 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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El apoderado de la parte actora allegó al correo del despacho solicitud 

de suspensión del trámite, sin embargo, no se aportó el memorial contentivo 

de tal petición, la que deberá allegarse suscrita por todas las partes, e 

indicando el término de la suspensión, en cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el numeral 2 del artículo 161 del C.G. del P. 

 

En consecuencia, y para los fines pertinentes, se requiere a la parte 

actora para que dé cumplimiento a la norma en cita.  

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 
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Bogotá D.C., marzo 13 de 2023 
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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la representación 

judicial de la parte actora dio cumplimiento a lo ordenado por el despacho, 

manifestando que tiene bajo su custodia el (los) título(s) objeto del presente 

trámite.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 
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Bogotá D.C., marzo 13 de 2023 
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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la representación 

judicial de la parte solicitante dio cumplimiento a lo ordenado por el 

despacho, manifestando que tiene bajo su custodia el (los) título(s) objeto 

del presente trámite.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Subsanadas las falencias anotadas y reunidas las exigencias formales de 

que tratan los arts. 422 y 430 del C.G.P., y demás normas mercantiles para la 
clase de título aportado el Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTÍA a favor de ASESORIAS Y SERVICIOS LEGALES 

ASLEGAL S.A.S. contra LUIS ENRIQUE VARGAS BUITRAGO para que en el 
término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de dinero: 

 
1. $89.373.062 correspondiente al capital de las obligaciones contenidas 

en el pagaré aportado a la demanda de manera virtual. 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida causados 
desde 1 de enero de 2020, y hasta cuando se verifique su pago total, 

conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en 
ningún caso supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código 
Penal. 

 
3. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la 

gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 
escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 

original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 
en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no podrá(n) 
ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni 

utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya 
que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya administración y 
custodia bajo su responsabilidad hasta que este Despacho estime 

pertinente su exhibición y/o aportación física. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 
arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 
 

Se reconoce al abogado DIEGO FERNANDO FAJARDO CASTELLANOS para 

que actúe en representación de la entidad demandante, conforme las voces del 
poder aportado.  
 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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 Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora en 

escrito que antecede y como quiera que la demanda fue rechazada 

por razón de la cuantía, sin que haya sido remitida aún al Juzgado 

correspondiente, en los términos del artículo 92 del C.G.P., se 

AUTORIZA EL RETIRO de la demanda y sus anexos, sin necesidad 

de desglose, como quiera que tanto la demanda como los anexos 

fueron aportados de manera virtual.  

 

  Sin lugar a ordenar levantamiento de medidas por cuanto 

no se decretaron  

 

Sin lugar a condena en costas al no causarse.  

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Ref. No. 1101-40-03-011-2023-00121-00 

 

 

  De conformidad con lo normado en el numeral 1º del artículo 90 

del Código General del Proceso, se INADMITE la presente solicitud de 

trámite para que en el término previsto en el inciso 4º de la norma en 

comento, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1. Deberá anexar al trámite el certificado de tradición del vehículo 

objeto de la garantía mobiliaria, expedido con una antelación no 

superior a un (1) mes.  

 

  Subsánese la falencia anotada, dentro del término conferido para 

ello.  

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

03 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 422 y 430 del 

C.G.P., y demás normas mercantiles para la clase de título aportado el 
Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR 
CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE contra JESÚS ADOLFO VARÓN 

GUTIERREZ para que en el término de cinco (5) días se paguen las siguientes 
cantidades de dinero: 

 
1. $156.571.531 correspondiente al capital contenido en el pagaré 

aportado a la demanda de manera virtual. 

2. $6.336.377 por los intereses de plazo calculados desde el 22 de 
diciembre de 2021 hasta la fecha de vencimiento de la obligación. 

3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
causados desde el 23 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
4. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoriade la presente providencia, manifieste bajo la 

gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 
escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 

original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 
en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni 

utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya 
que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya administración 
y custodia bajo su responsabilidad hasta que este Despacho estime 

pertinente su exhibición y/o aportación física. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 
arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 
 

Se reconoce a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ para que 

actúe en representación de la entidad demandante, conforme las voces del poder 
aportado.  
 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 13 de 2023 
 

Expediente No. 11001 40 03 011 2023 00127 00 
 

En vista que se incumplió el contrato de Garantía Mobiliaria de 

adquisición sin tenencia celebrado entre el BANCOLOMBIA S.A. y JUAN 

DAVID ARANGO GIRALDO, de conformidad con el artículo 60 de la Ley 

1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, este 

Despacho, 

 
RESUELVE 

 

1. ORDENAR la aprehensión del automóvil de placas KQX-961. 
Por Secretaría, líbrese el respectivo oficio dirigido a la POLICÍA 

NACIONAL- SIJIN, división de automotores, indicando que el 

automotor podrá ser remitido al parqueadero referido en el acápite de 

pretensiones. Una vez capturado el vehículo se continuará con el 

trámite legal correspondiente. 

 

2. Requiérase a la parte solicitante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la 

gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 

escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que los 

documentos aportados en copia virtual se encuentran en su poder y, 

así mismo, se le advierte que los mismos no podrán ser puestos en 

circulación, manipulados, modificados, ni utilizados para incoar 

ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entienden 

incorporados a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 

responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su 

exhibición y/o aportación física. 

 

3. RECONOCER a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ como 

apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 13 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2023-00129 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 468 y 430 del 

C.G.P., y demás normas mercantiles para la clase de título aportado el 

Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real de MENOR CUANTÍA a favor de BANCO CAJA SOCIAL 

S.A. contra JOHN JAIRO ACOSTA Y ANA OMAIRA MORENO ROMERO 

para que en el término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades 

de dinero: 

 

1. $4.959.309,08 por concepto de cuotas vencidas causadas desde el 

31 de diciembre 2021 hasta el 31 de enero de 2023 contenidas en el 

pagaré aportado de forma virtual. 

2. $10.584.443,59, correspondiente a los intereses de plazo sobre el 

anterior saldo de capital acelerado, a la tasa del 11.00% E.A., 

causados entre el 1 de diciembre de 2021 al 5 de febrero de 2023. 

3. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital de las cuotas 

vencidas señaladas desde el día siguiente al vencimiento de cada una 

a la tasa del 16.50% sin que exceda la máxima legal permitida, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

 

4. $84.381.113,59 por concepto de cuotas vencidas causadas desde el 

31 de diciembre 2021 hasta el 31 de enero de 2023 contenidas en el 

pagaré aportado de forma virtual. 

5. $10.584.443,59, correspondiente a los intereses de plazo sobre el 

anterior saldo de capital acelerado, a la tasa del 11.00% E.A., 

causados entre el 1 de diciembre de 2021 al 5 de febrero de 2023. 

6. Por concepto de intereses moratorios a la tasa del 16.50% sin que 

exceda la máxima legal permitida, causada desde el 6 de febrero de 

2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

 

7. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la 

gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 

escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 

original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 

en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 

podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni 

utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya 
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que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya administración 

y custodia bajo su responsabilidad hasta que este Despacho estime 

pertinente su exhibición y/o aportación física. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

DECRETASE EL EMBARGO de los inmuebles objeto del gravamen 

hipotecario. Líbrese oficio a la oficina de registro respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce a la abogada JANNETHE ROCIO GALAVIS RAMÍREZ, 

como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 13 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2023 00131 00 

 

Con fundamento en el art. 90 del C.G.P., INADMÍTASE la anterior 

demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, la 

demandante subsane la siguiente informalidad: 

 

En el acápite de pretensiones sírvase determinar el saldo total de la 

obligación adeudada, como quiera que se discriminan varias 

obligaciones, pero éstas se ejecutan en un solo pagaré. (num. 4 del art. 

82 C.G. del P. en cc con art. 90 ibidem). 

 

La parte actora deberá presentar el líbelo de la demanda debidamente 

integrado y acorde con las exigencias procesales previstas en los artículos 

82, 84, 88 y 89 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 13 de 2023 
 

Expediente No. 11001 40 03 011 2023 00133 00 
 

En vista que se incumplió el contrato de Garantía Mobiliaria de 

adquisición sin tenencia celebrado entre el BANCO DE BOGOTÁ y FERMÍN 

BELTRÁN CALDERÓN, de conformidad con el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 

 

RESUELVE 
 

1. ORDENAR la aprehensión del automóvil de placas DJZ-118. 
Por Secretaría, líbrese el respectivo oficio dirigido a la POLICÍA 

NACIONAL- SIJIN, división de automotores, indicando que el 

automotor podrá ser remitido al parqueadero referido en el numeral 

segundo del acápite de pretensiones. Una vez capturado el vehículo se 

continuará con el trámite legal correspondiente. 

 

2. Requiérase a la parte solicitante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la 

gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 

escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que los 

documentos aportados en copia virtual se encuentran en su poder y, 

así mismo, se le advierte que los mismos no podrán ser puestos en 

circulación, manipulados, modificados, ni utilizados para incoar 

ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entienden 

incorporados a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 

responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su 

exhibición y/o aportación física. 

 

3. RECONOCER al abogado JORGE PORTILLO FONSECA como 

apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 13 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2023-00137 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 468 y 430 del 

C.G.P., y demás normas mercantiles para la clase de título aportado el 

Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real de MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A. contra NELSON DAVID SANABRIA PATARROYO para que en el 

término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de dinero: 

 

1. $66.753.474 por concepto de saldo de capital contenido en el pagaré, 

allegado como base a la ejecución en copia virtual. 

2. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa del 21.42% 

sin que exceda la máxima legal permitida causados desde el día de 

presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

  

3. $538.870,42 por concepto de cuotas de capital causadas desde el 29 

de agosto de 2022, hasta el 29 de enero de 2023 contenidas en el 

pagaré, allegado como base a la ejecución en copia virtual. 

4. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa del 21.42% 

sin que exceda la máxima legal permitida causados desde la fecha de 

vencimiento de cada cuota, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

5. $4.495.128,90 por concepto de intereses de plazo causados y no 

pagados causadas desde el 29 de agosto de 2022, hasta el 29 de enero 

de 2023. 

 

 

6. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la 

gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 

escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 

original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 

en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 

podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni 

utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya 

que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya administración 

y custodia bajo su responsabilidad hasta que este Despacho estime 

pertinente su exhibición y/o aportación física. 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

DECRETASE EL EMBARGO del inmueble objeto del gravamen hipotecario. 

Líbrese oficio a la oficina de registro respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce al abogado JUAN SEBASTÍAN BAEZ GONZÁLEZ, como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 13 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2023-00143 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 468 y 430 del 

C.G.P., y demás normas mercantiles para la clase de título aportado el 

Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real de MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

contra EDWIN JAIRO SARMIENTO GARZÓN para que en el término de 

cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de dinero: 

 

1. $62.227.356 por concepto de saldo de capital contenido en el pagaré, 

allegado como base a la ejecución en copia virtual. 

2. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida causados desde la presentación de la demanda, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

 

3. $614.097 por concepto de cuotas de capital causadas desde el 4 de 

septiembre de 2022 hasta el 4 de febrero de 2023 contenidas en el 

pagaré, allegado como base a la ejecución en copia virtual. 

4. $3.866.168 por concepto de intereses de plazo causados sobre las 

cuotas desde la exigibilidad de cada cuota hasta la fecha de 

presentación de la demanda. 

5. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida causados desde el día siguiente a la fecha de 

exigibilidad de cada cuota, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

  

 

6. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la 

gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 

escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 

original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 

en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 

podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni 

utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya 

que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya administración 

y custodia bajo su responsabilidad hasta que este Despacho estime 

pertinente su exhibición y/o aportación física. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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DECRETASE EL EMBARGO de los inmuebles objeto del gravamen 

hipotecario. Líbrese oficio a la oficina de registro respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 13 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2023 00149 00 

 

Con fundamento en el art. 90 del C.G.P., INADMÍTASE la anterior 

demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, la 

demandante subsane la siguiente informalidad: 

 

 Se pretende adelantar un proceso monitorio teniendo como soporte de 

la demanda un contrato suscrito por las partes, sin embargo, artículo 419 

y siguientes de la Ley 1564 de 2012, indica que éste es un trámite de única 

instancia a través del cual puede perseguirse el pago de una obligación 

dineraria surgida de un contrato, la cual debe ser clara y con un valor 

determinado, exigible y de mínima cuantía; para el efecto, es de aclarar que 

en el presente asunto se determinó la cuantía en la suma de $51.205.492, 

valor que corresponde a la menor cuantía. 

 

 Por lo anterior, sírvase la parte demandante adecuar la demanda 

indicando el proceso que pretende adelantar, como quiera que además de 

librarse mandamiento de pago, también pretende el cobro de unos perjuicios 

que no se encuentran declarados judicialmente y que corresponden al 

trámite de una demanda verbal. 

  

La parte actora deberá presentar el líbelo de la demanda debidamente 

integrado y acorde con las exigencias procesales previstas en los artículos 

82, 84, 88 y 89 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 13 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo No. 1101-40-03-011-2023-00151-00 

 

Con apoyo a lo normado en el numeral 1º del artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la demanda para que en el término 

previsto en el inciso 4º de la norma en comento, se subsane en los 

siguientes defectos: 

 

1. Deberá anexar al trámite el certificado de tradición del vehículo 

objeto de la garantía mobiliaria, expedido con una antelación no 

superior a un (1) mes.  

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 13 de 2023 

 
Expediente No. 11001 40 03 011 2023 00153 00  

 

De una revisión de la demanda con miras a proveer sobre su 
admisión, se advierte que, bajo las medidas adoptadas transitoriamente en 

el acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018, en las cuales se 
transformaron Juzgados Civiles Municipales a Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de Bogotá, estos 

últimos únicamente conocen de los asuntos de mínima cuantía, entre los 
cuales se no encuentra agencia judicial. 
 

En ese orden de ideas, y en aplicación a tal disposición, se tiene que 
el valor pretendido a través de la presente acción es de $15.355.349, pues 

de ello dan cuenta las pretensiones enarboladas por la parte actora, aunado 
a ello, precisa el art. 419 del C.G.P. «[q]uien pretenda el pago de una 
obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que 
sea de mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio con sujeción a 
las disposiciones de este Capítulo», de suerte que le corresponde al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, el trámite que 
aquí nos ocupa (Se resalta). 

 
 
En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por CONSORCIO 
CÁRCAVA 2017, contra INGENIERÍA DE SOPORTE Y ADIESTRAMIENTO 

TÉCNICO DE MAQUINARIA ISATCOL SA, por falta de competencia. 
 

SEGUNDO Remitir el expediente, por intermedio de la Oficina Judicial –
Reparto– a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
esta ciudad.  

 
TERCERO: Por Secretaría remítase la demanda y sus anexos. Déjense las 
constancias del caso. 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

03 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 422 y 430 del 

C.G.P., y demás normas mercantiles para la clase de título aportado el 

Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR 

CUANTÍA a favor de DIACO S.A. contra CONSTRUCCIONES CIRO 

CHIPATECUA SAS para que en el término de cinco (5) días se paguen las 

siguientes cantidades de dinero: 

 

 

1. $109.856.088,90, por concepto de capital, representados en las 

facturas de venta electrónicas aportadas a la demanda de manera 

virtual. 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

causados desde el vencimiento de cada factura y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación.  

 

 

3. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoriade la presente providencia, manifieste bajo la 

gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 

escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 

original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 

en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 

podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni 

utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya 

que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya administración 

y custodia bajo su responsabilidad hasta que este Despacho estime 

pertinente su exhibición y/o aportación física. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 
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Se reconoce a la abogada LINA ROCIO GUTIERREZ TORRES para que 

actúe en representación de la entidad demandante, conforme las voces del 

poder aportado.  

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

03 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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De una revisión de la demanda con miras a proveer sobre librar la orden 

de pago deprecada, se advierte la imposibilidad de acceder a ello, habida 
cuenta que este Juzgado carece de competencia para conocer la misma, por 

el factor cuantía, ello en consonancia con las medidas adoptadas 
transitoriamente en el acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018, 
por el cual se transformaron Juzgados Civiles Municipales a Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de Bogotá, 
asignándoles el conocimiento de los asuntos de mínima cuantía, 

Despachos entre los cuales se no encuentra agencia judicial. 
 
En ese orden de ideas, en aplicación a tal disposición concomitante con 

el num. 1º del art. 26 del C.G.P., la competencia, en razón de la cuantía, se 
determinará «[p]or el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, 
sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación», por ende, 
auscultado el dossier, así como quiera que las pretensiones enarboladas por 

la parte demandante son por $ 8.248.716.oo, evento que no ofrece bruma 
alguna que le corresponde al Juez de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, el trámite que aquí nos ocupa. 
 
En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por falta de competencia. 
 

SEGUNDO REMITIR el expediente, por intermedio de la Oficina 
Judicial –Reparto– a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias del caso. 

  

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _041_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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De una revisión de la demanda con miras a proveer sobre la admisión 

de la misma, se advierte la imposibilidad de acceder a ello, habida cuenta 
que este Juzgado carece de competencia para su conocimiento, por el factor 

cuantía, en consonancia con las medidas adoptadas transitoriamente en el 
acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018, por el cual se 
transformaron Juzgados Civiles Municipales a Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de Bogotá, 
asignándoles el conocimiento de los asuntos de mínima cuantía, 

Despachos entre los cuales se no encuentra agencia judicial. 
 
En ese orden de ideas, en aplicación a tal disposición concomitante con 

el num. 1º del art. 26 del C.G.P., la competencia, en razón de la cuantía, se 
determinará «[p]or el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, 
sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación», por ende, 
auscultado el dossier, así como quiera que las pretensiones enarboladas por 

la parte demandante se encaminan a declarar la prescripción extintiva por 
inacción de la acción cambiaria derivada del título valor número pagaré en 

suma de $3.121.099, evento que no ofrece bruma alguna que le 
corresponde al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 
ciudad, el trámite que aquí nos ocupa. 

 
En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por falta de competencia. 
 
SEGUNDO REMITIR el expediente, por intermedio de la Oficina 

Judicial –Reparto– a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias del caso. 

  

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 14 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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